
BOJA núm. 76Sevilla, 23 de abril 2003 Página núm. 8.457

valente al primer sumando de la expresión binómica que esta-
blece la cuota total, más la diferencia entre los valores de
segundo sumando para los nuevos caudales instalados y los
que existían antes de la solicitud.”

Alega para repercutirle dicho abono que “de acuerdo con
lo estipulado en el mismo -art. 31 del Reglamento citadose
le ha deducido del importe total a abonar la cantidad que
presenta el primer sumando de la formula establecida”; ale-
gación que carece de soporte documental en el expediente
sin que se pueda considerar, como pretende el recurrente,
de la dicción literal del citado artículo que los reclamantes
deben sufragar los “refuerzos necesarios para dotar de agua
a la comunidad” cuando contrata el suministro domiciliario
de agua de la vivienda pues ha sido el promotor el que ha
realizado la ejecución material de la acometida y/o los refuerzos
necesarios para dotar de agua a la Comunidad.

Sobre dicha alegación, el informe emitido por la Dele-
gación Provincial, que se transcribe de acuerdo con lo esti-
pulado en el artículo 89.5 de la LRJ-AP-PAC-, afirma lo
siguiente:

“Que sobre el cobro de Derechos de Acometida, se ha
considerado que el Reglamento no faculta a la suministradora
para obviar los trámites de solicitud y concesión de acometida
que se establecen en los artículos 27 y 29 del Decreto
120/1991, ni para imputar directamente a los peticionarios
de un suministro el devengo de los citados derechos, máxime
considerando que el artículo 31 del precitado Decreto
120/1991, establece la obligación de pago para el solicitante
de la acometida, que dicho artículo hace excepción al pago,
en el supuesto de que las acometidas, redes interiores, enlaces
de éstas con las redes bajo dominio de la entidad suminis-
tradora y los refuerzos, ampliaciones y modificaciones nece-
sarias hayan sido ejecutadas con cargo al promotor o pro-
pietario, que en el caso presente, la acometida, redes interiores
y enlaces han sido ejecutados por el promotor de la urba-
nización y que en el supuesto de que hubiera sido necesario
modificar o reforzar las redes, por las nuevas demandas de
la urbanización, la suministradora debería haber solicitado su
ejecución con cargo al promotor o propietario de la urbani-
zación, de conformidad con lo previsto en el apartado C, del
artículo 25 del Reglamento.”

Tercero. La alegación referente al artículo 37 del Regla-
mento no se entiende, ya que dicho precepto dice:

A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento,
todos los contadores o aparatos de medición que se instalen
para medir o controlar los consumos de agua de cada abonado,
serán propiedad de las Entidades suministradoras, quienes
los instalarán, mantendrán y repondrán con cargo a los gastos
de explotación del servicio, no pudiendo las Entidades sumi-
nistradoras cobrar cantidad alguna en concepto de alquiler
por el contador o aparato de medida.

Igualmente, a partir de la entrada en vigor del presente
Reglamento, las Entidades suministradoras no podrán cobrar
cantidad alguna por alquiler a los abonados que posean con-
tadores o aparatos de medida propiedad de las Entidades,
quienes canalizarán los costes originados por este hecho a
través de los gastos de explotación del servicio.

Nada de lo dicho hace que pueda o deba variar el sentido
de la resolución recurrida, porque de lo que se trata es del
cobro indebido de una cantidad anterior.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, la Ley 5/1985, de
8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía,
el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria, la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
disposiciones concordantes y de general aplicación, esta Secre-
taría General Técnica

R E S U E L V E

Desestimar los recursos de alzada interpuestos por don
Eduardo Jesús Frías Jiménez, en representación de Ondagua,
S.A., contra las resoluciones de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Málaga recaídas en los expedientes
3206, 3208, 3209, 3210, 3211, 3212, 3213, 3214, 3215,
3216, 3217, 3218, 3220, 3221, 3222, 3223, 3224, 3230,
3279, 3455, 3458 y 3477/01, y en consecuencia mantener
las mismas en sus propios términos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Cantueso
Burguillos.»

Sevilla, 1 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 1 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la adoptada
por el Consejero de Gobernación al recurso de alzada
interpuesto por don Luciano Lucio del Valle, en repre-
sentación de Codilen, SL, contra otra dictada por el
Delegado del Gobierno en Málaga, recaída en el Expte.
PC-324/00.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Codilen, S.L., de la resolución adoptada por el
Consejero de Gobernación al recurso administrativo interpues-
to, contra la dictada por el Delegado del Gobierno en Málaga,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el Recurso de Alzada y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Delegación del Gobierno en Málaga dictó la
Resolución de referencia, por la que se impone una sanción
de doscientas mil pesetas (200.000 pesetas) o mil doscientos
dos euros con dos céntimos (1.202,02 E), de conformidad
con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho
contenidos en la misma, a la que nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior Resolución, el interesado
interpuso en tiempo y forma recurso de alzada, en el que,
en síntesis, alega:

- Que a Codilen, S.L., únicamente puede imputársele “re-
traso” en la remisión de la documentación requerida, sin que
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dicho comportamiento pueda tipificarse como constitutivo de
infracción.

- Que el citado retraso se debe a que en la fecha en
que se les requiere la documentación se encontraban en nego-
ciaciones con el afectado para buscar una solución extraju-
dicial. Que por lo tanto en su conducta no existe el elemento
subjetivo de culpabilidad.

- No proporcionalidad en la sanción impuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Excmo. Sr. Consejero, para conocer y resol-
ver el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en los artícu-
los 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente
6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías,
el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación, modi-
ficado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo, y la Orden
de 18 de junio de 2001, por la que se delegan competencias
en diversas materias en los órganos de la Consejería.

Segundo. Las alegaciones vertidas por la parte recurrente
carecen de valor exculpatorio, no modificando la naturaleza
infractora de los hechos, ni su calificación jurídica.

Respecto a la primera de las alegaciones, atendiendo a
la documentación del expediente, se observa que voluntaria-
mente no se atendió al requerimiento, en el que de forma
muy clara se deja constancia: De la documentación que se
le solicita, del plazo para su presentación de 10 días en el
Servicio de Consumo, y se le advierte, que tal incumplimiento
constituye infracción administrativa tipificada en artículo 34.8
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios.

Es más, en el fundamento segundo del Recurso, existe
un reconocimiento de los hechos por parte del recurrente cuan-
do explica que, procedió a solucionar el tema directamente
con el reclamante, sin que ello le exima de la obligación de
contestar al requerimiento que se efectuó previamente por el
Servicio de Consumo de la Delegación.

Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, la elección mani-
festada por el interesado sólo a él mismo debe perjudicar,
pues empleó, por iniciativa propia y conociendo las conse-
cuencias, otras vías que no son las previstas en la normativa
de protección al consumidor, y que precisamente se han acor-
dado con esa finalidad de proteger.

En cuanto a la consideración de que “no puede ser san-
cionada la conducta de la empresa por falta del necesario
requisito de culpabilidad”, debemos rebatirla.

En primer lugar, conviene recordar que el responsable
de una infracción de consumo es el que realiza la acción
típica en que consiste. Como quiera que la infracción es una
acción antijurídica, típica y culpable, para determinar la res-
ponsabilidad del actor se analizan cada uno de estos ele-
mentos.

Aclarada esta cuestión general, a su segunda alegación
cabe responder que en el derecho administrativo sancionador
rige el principio de culpabilidad, recogido como uno de los
inspiradores de la potestad sancionadora por el artículo 130.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, si bien hay que
matizar respecto a dicha afirmación que para responder de
las infracciones administrativas basta que las personas que
sean responsables de las mismas lo sean aun a título de simple
inobservancia (además de por dolo, culpa o negligencia), véase
el citado precepto: “Sólo podrán ser sancionados por hechos
constitutivos de infracción administrativa las personas físicas

y jurídicas que resulten responsables de los mismos aun a
título de simple inobservancia”.

Por último, en cuanto a la solicitud de aplicación del
principio de proporcionalidad que efectúa el recurrente en el
punto tercero del recurso, cabe indicar que éste se encuentra
aplicado, pues habida cuenta que el art. 36 de la Ley 26/84
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios prevé una
sanción de hasta 500.000 pesetas, hemos de entender que
en este caso se fija en su grado mínimo, por lo que no puede
considerarse inadecuada.

En conclusión, vistos los preceptos legales citados, y
demás de general aplicación, esta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

Desestimar el recurso interpuesto por don Luciano Lucio
del Valle, en nombre y representación de “Codilen, S.L.”, contra
la Resolución de la Delegación del Gobierno en Málaga, de
fecha 12 de diciembre de 2000, confirmando la misma en
todos sus términos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sevilla, 4 de febrero de 2003. El Secretario General
Técnico. P.D. (Orden 18.6.01). Fdo.: Rafael Cantueso Bur-
guillos.»

Sevilla, 1 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 1 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica por la que se notifica la adoptada
por el Consejero de Gobernación al recurso de alzada
interpuesto por don Luis Fernando Estévez Vertiz, en
representación de Alpapi, SC, contra otra dictada por
el Delegado del Gobierno en Almería, recaída en el
Expte. 192/01.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Alpapi, S.C, de la resolución adoptada por el
Consejero de Gobernación al recurso administrativo interpues-
to, contra la dictada por el Delegado del Gobierno en Almería,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a 27 de febrero de 2003.

Visto el Recurso de Alzada y en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Delegado del Gobierno en Almería dictó la
Resolución de referencia, por la que se impone a don Luis


